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 PARTE OFICIAL

S .  M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g ) , S, M, la Reina Dona Victo
r ia  Eugenia. S, A. R. el P ríncipe de 
A stu rias e Infantes y dem ás personas 
Se la Augusta Real Fam ilia, continúan 
jíin novedad en su im portan te sa lu d

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Nú m e ro  9 45.

E xcm os. S re s .: Teniendo en cuenta 
la posibilidad de que resu lten  res
ponsabilidades adm in istra tivas en el 
íexpediente instru ido  en A yunta
m iento  ele Madrid a. determ inados tm *

cionarios y la conveniencia de asegu
r a r  el modo de hacerlas efectivas lle
gado el caso,

S. M. el Rey  (q. D. g) se ha servido 
d isponer que a los suspe ndidos de em - 
. pleo y  sueldo designados nom inal- 
m ente en la Real orden de 23 del ac
tual, se les p roh íba hacer operaciones 
de com praventa ni movim iento de v a 
lores Ín terin  a ju ic io  del Juez in s tru c 
to r del procedim iento que se Instruya* 
no deba levantarse esta prohibición. 

Es, asim ism o, la voluntad de Su Ma
jestad  que por el Mmisferto de Ha
cienda se designe una Comisión espe
cial p a ra  investigar e u iven laria r los 
bienes pertenecien tes a tas referidas 
personas, cuyos dalos se pondrán a* 
disposición del Juez correspondió '.te a 
los fines procedem os, tanto en cuanto 
al aseguram iento  de las responsabili
dades que resu lten  indicadas como en 
cuanto a las investigaciones que con
vengan p a ra  ju stifica r la fo rtuna ad

q u irid a  por los p resun tos responsa
bles.

De Real orden lo digo a TV. EE. p a 
ra  conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a VV. EE. m uchos años. Madrid, 
3 i de Ju lio  de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Excm os. Sres. Miniístros de la Gober

nación, Gracia y Ju stic ia  y H a
cienda.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES . 
Núm . 872.

Ilm o. S r.: S. M. e l Rey (q. D. g.)
se ha se rv ido  a d m itir  a D. Jo sé  Ga~. 
s a re s  y GiJ la  re n u n c ia  que, fu n 
dada en h a b e r  sido d es ig n ad o  pop 
e! G ob ierno  p a r a  d e se m p e ñ a r  u n a



690 1 Agosto 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 213

dimisión .oficial'.en el1 extranjero, ba 
presentado ante este Ministerio del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Química inorgánica, 
aplicada a la Farmacia y Prácticas 
de Laboratorio, vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Universi-: 
dad de Granada. . ,

De Real* orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás 'efectos. 
Dios guarde a T. F muchos años. 
•Madrid, 23 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 973.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q< O, g.) 
'se ba servido admitir a D. José- Ca-; 
sares y Gil la renuncia que, fun
dada en haber sido designada por 
el Gobierno para desempeñar una 
comisión oficial en el extranjero, ha 
presentado ante este Ministerio del 
cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno libre, a la Cá
tedra de Química inorgánica aplica
da a la Farmacia y Prácticas de 
Laboratorio:, vacante en la Facultad 
de Farmacia da la Universidad de 
.Santiago..

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a "V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1927.

CALLEJO

Beñor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 974.

Ilmo: Sr.: De conformidad con b!
' dictamen de la Comisión permanente 
\ del Consejo de Instrucción pública y 
j a tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno 
de Auxiliares, a la Cátedra de Nu
mismática y Epigrafía de la Fácula 
tad de Filosofía y Letras de la Unl- 
yer s i dad Central:

Presidente, D. Manuel Gómez Mo-* 
^eno, Consejero ce Instrucción pú
blica y Catedrático de la Facultad en 
la Central.

Tócales: D. José Ramón Mólida y 
¡Alinari, Consejero de Instrucción

pública y Catedrático de Arqueolo
gía en la Central; D. Cayetano Mera 
geliua y Luna, titular de la asigna
tura en Valladolid; D, Antonio Prie- 
lo Vives, autor de obras de Numis- , 
máiica, D. José Vicente Amor ó s y ■ 
Barba, titular de la asignatura en 
Barcelona.

Suplentes: D. Domingo Mi.ral y 
López, Catedrático de la Facultad en 
Zaragoza; D. Joaquín Balcells, com
petente en Epigrafía latina; D. A l
varo San Pío Ausón, Catedrático de 
la Facultad en Zaragoza; D. Ignacio 
Calvo, del Cuerpo de Archiveros,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 26 de Julio de 1927,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan;-, 
za superior y secundaria.

Relación de iodos los propuestos por 
las■ Universidadesque se hace pú
blico en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923:
D. José Ramón Mélida, D. Manuel 

Gómez Moreno, D. José Vicente Amo- 
rós, D. Luis Gouzalvo Pares, D. Caye
tano Mergelina, D. Alvaro San Pío, 
D. Andrés Jiménez Soler, D. Domingo 
Mi ral, D. Antonio Prieto Vives, don 
Ignacio Calvo, D. Casto María de Ri- 
vero, D. Joaquín Balcélls, D. Mariano 
Usón, D. José Andróa Barra, B. Pas
cual Galludo.

Núm. 975.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen del Consejo de Insiruc-- 
ción pública y a tenor de lio dis
puesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1:923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno 
libre, a la Cátedra de Geogafía po-; 
lítica y descriptiva, de la Facultad 
de Filosofía y Letras di la Univer
sidad de Sevilla.

Presidente, D. Eloy Bullón y Fera 
hández, ex Consejero de Instrucción 
pública y titular da la asignatura 
en la Central.

Vocales: D. Ramón Velasco y Pa-v 
jares, titular de la asignatura éií 
Valencia; D. Gaudencio Melón y 
Ruiz de Gordejuela, titular de la 
asignatura en Valladolid; D. Marías 
iió Usón y Sesé, Catedrático de la 
Facultad de Santiago; D. Ciríaco 
Pérez Bustamante, Catedrático de 
la¡ Facultad de Santiago.

Suplentes: D. Juan Dantín y Cerete 
ceda., Catedrático del Instituto

San Isidro, de Madrid; D. Abelardo 
Merino, Académico y de la Sociedad 
Geográfica; D. Angel Aliolaguirre^ 
Académico y de la Sociedad Geográ^ 
fica; D. Eduardo Pérez Agudo, ti-a 
tular de la asignatura en Barce-* 
lona.

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y demás .efeolos^ 
Dios guarde a V. I. muchos aíios^ 
Madrid, 26 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñarías 

za superior y secundaria.

Relación de iodos los propuestos po 
las Universidades, que se hace pú^ 
Mico en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de IB 
de Mayo de 1923:
D. Eloy Bullón, D. Ramón Velasco* 

D. Eduardo Pérez Agudo, D. Ganden-! 
ció A. Melón, D. Ciríaco f*érez Busía- 
man te, D. Andrés Jiménez Soler, doú 
Ricardo Beltrán y Rózpide, D. Angel 
Áltolaguirre, D. Abelardo-Merino, don 
Juan Dantín, D. Antonio Blázquez, don, 
Rafael Ballestee, D. Mariano Usón, 
D. Ramón Gallego y García, D. Agus
tín Ene i so,

Núm. 976.

Ilmo Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión perma^ 
nenie del Consejo de Instrucción 
pública y a tenor de lo dispuesto] 
en el artículo 1.° del Real decreto] 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones; turad 
de Auxiliares, a la Cátedra de Ló-i 
gica fundamental, de la Facultad de] 
Filosofía y Letras de 1§ Universi^ 
dad de Santiago:

Presidente, D. Juan Zaragüeta^ 
Consejero de Instrucción pública y 
Profesor de la Escuela Superior del 
Magisterio.

Vocales: D. Alberto Gómez lt« 
quierdo, titular de la asignatura eif 
Granada; D. Pedro María López y 
Martínez, titular de la asignatura 
en Valencia; D. Manuel García Moas 
rante, titular de Etica en la Gente 
tral; D. José Daurella y Rull, titu-a 
lar de la asignatura en Barcelona^ 

Suplentes: D. Hilario A. Torre y¡ 
Ruiz, titular de la asignatura en Va-* 
lladolid; D. José Zubiri y ApaiateH 
gui, Catedrático de la Facultad ei  ̂
la Central; D. Julián Besieiro y 
Fernández, titular de la asignatu^ 
ra en la Central; D. Joaquín Xuáil 
y Palau, titular de la asignatura 
Salamanca. 1 I

Pe. Real orden lo diero & V. I.
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ísu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 26 de Julio  de 1927.

CALLEJO
Beñor D irector  genera l de Enseñan-* 

za superior  y secundaria .

Relación de todos los propuestos por 
las .Universidades, que se hace pú
blico en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923:
D. Julián Besteiro, D. José Daure- 

lia, D. Pedro M.a López, D. José de 
Castro, D.' Alberto Gómez Izquierdo, 
OD. Hilario A. Torre, D, Baldomcro 
Diez, D. Faustino L, de la Ballina, don 
Joaquín Xiráu, D. Tomás Carreras, 
D. Manuel García Morente, D. Jaime 
Berra, D. José Zubiri, D. José Ortega 
y Gasset, D. Pedro Font, D. J u m  Za~ 
ragüeta, Uvdo. P. Marcelino Arnáiz, 
Rvdo. P. Luis D. Urbano.

• Núm. 977.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

"clasificación de la Fundación deno
m inada “Colegio de Santa L eonor” , 
ins ti tu ida  en Puebla de Trives 
í(Orense) por D. Eumenio Ancochea 
P o s  eos si; y

Resultando que dicho señor, po r  
e sc r i tu ra  o torgada  en A storga ante 
el Notario D. G aspar Burón López 
a 8 de Mayo de 1927, manifestó: Que 
hace  m ás de diez "y ocho años es
tableció el referido Colegio; que de
sea darle carác ter  de perpetuidad, 
bajo el pa trona to  del i lustrís im o se-*- 
fior Obispo de Astorga o de aquel 
‘a cuya diócesis corresponda Puebla 
de Trives, si la demarcación ecle
s iá s t ica  se a l te rase ;  que releva a 
dicho P a trono  de la obligación de 
p re se n ta r  p resupues tos  y rendir  
cuentas al P ro tec to rado ; que dofá 
¡a la Fundación con la finca donde 
se halla establecida y con 25.000 pe- 
betas- nom inales en títulos de la 
Deuda pública in te r io r  al 4 por 100, 
que se convertirán  en una  inscrip 
ción in transferib le  a favor de la 
Fundación, y que la enseñanza, que 
se dará  g ra tu itam ente ,  será  la ele
m enta l  p r im aria  y la mercantil, 
siempre católica y a cargo de los 
H erm anos de la Doctrina Cristiana, 
salvo que no pudieran  o no quisie
ran, en cuyo caso se les su s t i tu irá  
por M aestros:

Considerando que es ta  Fundación 
e  ludia constitu ida por un con jun 
to de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza  gra tu i ta ,  así como 
sus ren tás ,  por lo que puede cla
rificarse  de benéfico-docente de ca^ 
rá c te r  pa r t icu la r  de acuerdo con lo

dispuesto, en el artículo  2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción  pública y Bellas Artes 
es el único com petente  pa ra  clasi
ficarla, desde el Real decreto de 29 
de Junio  de 1911, dictado a pro-a 
puesta  de la Presidencia, del Conse
jo de Ministros y resolutorio  de un  
conflicto jurisdiccional entré aquel 
D epartam ento  y el de. la. G obernar 
ción:

Considerando qué viene cum plid in  
do el objeto de su insti tu to  sin ne~. 
cesidad de ser socorrida con fon
dos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni tener  que acudir a 
rep a r to s  o arb itr ios  forzosos:

Considerando que reúne, por tan^  
lo, las condiciones que al artículo 
44 de la Ins trucc ión  de 24 de J u 
lio de 1913 fija p a ra  que una  F u n 
dación p u e d a  se r  estim ada como 
pa r t icu la r :

Considerando que cuando los fun-; 
dadores relevan expresam ente  a los 
Patronos  de p re sen ta r  presupuestos 
y rend ir  cuentas al Protectorado, 
como aquí ocurre, no tienen él de
ber de hacerlo ; pero sí el de j u s 
tificar el levantam iento  de las car-: 
gas-fundac iona les ,  a tenor de sus 
E s ta tu tos  y conforme a los p resu 
puestos especiales de la Obra pía, 
s iempre que sean requeridos pa ra  
ello por el Gobierno o Autoridad 
competente, en observancia de lo 
prevenido en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 24 de Julio  de 1913,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Ase
soría  ju ríd ica , se h a  servido re so l
ver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia pa r t icu la r  docente la F u n 
dación denominada “Colegio de San
ta L eonor”, ins ti tu ida  en Puebla de 
Trives (Orense) por  D. Eumenio 
Ancochea Boseossi.

2.° Que se reconozca como P a 
trono de la m ism a al ilustrís imo 
señor Obispo de Astorga o al de la 
diócesis a que pertenezca Puebla de 
Trives, si cam biara  la demarcación 
eclesiástica, quedando relevado de 
presen ta r  p resupuestos  y rendir 
cuentas al Ministerio y teniendo 
sólo la obligación de justificar el 
levantamiento de las cargas tunda- 
eionales, a tenor de sus E s ta tu to s  
y conforme a los presupuestos  por 
que se rija, cuando sea requerido 
para  ello por el Gobierno de S. M, o 
Autoridad competente.

3.° Que convierta el Pa trona to

el capital dé lá; Obra pía é il uhag 
inscripción in transfe r ib le  dé lsg 
Deuda pública a nombre de la; 'pro* 
pia Fundación.

4.* Que cuanto  antes, sométa' 1  
la aprobación de la Superioridad 
los Estatutos por que haya de i*ek 
girse aquélla; y

5.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniqué^ 
?os tras lados que preceptúa el a r¿4 
tículo 45 de la Instrucción del Reind

De Real orden lo digo a V. I. páX 
í á  su conocimiento y efectos oporX 
tunos. Dios guarde a  V. I. muolio¿ 
años, Madrid, 28 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Diáectdt/ general de Enseñan^ 

za superior  y  secundaria. .

  N um . 9 7 8  •

limo. Sr.: Visto el expedienté 
que se h a rá  m érito ; y

Resultando, con motivo de la cenk 
su ra  de las cuentas y presupuesto^  
correspondien tes:  éste, al año 1917;; 
aquéllas, a los de 1914 y 1916, y toW 
dos a la Fundación “M aestría del 
Garzain” (Navarra), que Por ordeif 
de la Subsecretaría  de este MinisA 
terío, fecha 18 de Julio de 1917, síeí 
acordó: dejar  en suspenso el exa-í 
men y aprobación de dichos docu^ 
m entos y otros antecedentes (cueri^ 
tos de los años 1910 a 1913, a m b o f  
inclusive) h as ta  que fuera  clasifL-t 
cada la Maestría; so lic itar u n a  iii-t 
formación ad perpétuam memorian& 
sobre los fines y constitución de Iai: 
misma, en defecto y como supletoA 
r»a del título fundacional no eri-* 
contrado; que a base de estos do^ 
cum en tos con los demás que se re^ 
quieran, fuera  promovido el oporA 
tuno expediente para  la clasificación; 
que proceda, y por último, que a |  
rem itir  dicho expediente se manfo 
fes ta ra  cuándo y por quién fue aproas 
hada la cuenta  del año 1909: 

Resultando que después de v a r io l  
trám ites  recordatorios  y órdenes] 
ha sido cumplimentado lo dispues-s 
to, enviando los docum entos si-* 
guien tos:

a) Solicitud del Alcalde de b fe  
rrio de Garzain, A yuntamiento del 
Vallo de Baztán, de la expresada! 
provincia, significando que, según' 
acredita con la inform ación testifD 
cal que acompaña, D. F ran c isca  
Joaquín  de Ir ia r te ,  vecino que fu# 
de dicho lugar, falleció el 26 de Fe«c 
brero de 1855, dejando u n a  p e q u ls
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ím can t idad pa ra  que sus  réd i tos  
s i rv ie ran  efe auxil io al pago de la 
a s ignac ión  del Maes tro de la E s -  
cuela de Garzain;  que el cap i t a l  de 
Csfa Ins ti tución,  conocido con el 
nombre de “Maestría de Garzain”, 
’eons is te  en u na  l ám in a  0 in s c r ip 
ción intransferible de la Deuda p ú 
blica, n ú m e ro  726, de pe se tas  n o 
mina les  i .610, cuyos in te reses ,  des 
con ta dos  los gas tos ,  v ienen en t re 
gá nd ose  ní Ayuntamiento,  p a r a  que 
Sobre ellos complete  la can t idad  que 
jpor a t enc iones  de p r i m er a  en s e ñ a n 
za se le exige p a r a  el so s te n i mi en
to  de la Es cue la  naciona l  mixta  del 
susodicho  pueblo;  que respecto  al 
Pa t r o n a t o  cíe es ta  Fundac ión ,  sólo 
co ns ta  quo el Alcalde de bar r io  se 
enca r ga  de fo rm ul a r  las c u e n t a s - y  
presupuestos;  finalmente, en vista de 
lo an te r i o r  y de los do cument os  que 
' acompaña,  sol ici ta que es ta  i n a n i a  
’s-ea ' clasif ica da como benéfico-üo- 
«ente  de ca rá c te r  pa r t i cu la r .

h) In fo rme  de la J u n t a  p rovh i-  
- nial  de Beneficencia,  fecha 5 de. J u 

nio de 1925, favorab le  .a la clasifi
cación y haciendo  co n s ta r  que se 
l ian publ icado los edictos r e g l a m e n 
tarios e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
te Un Oficial de Navarra , sin que se 

h ay a  p resen t ado  nad ie  a r e c l am ar :
c) Información ad pevpéluam m e-  

m onom ,  en cuyo auto de aprobación 
dictado por el Juzgado de p rimera 
ins tanc ia -dñ  Pamplona ,  co n s ta n  los 
'siguí en íes par t icu la res ,  suple to r ios  
del t í tulo tii iid-acional: que, segú n  
not i ci as ,  D. F ranc i sco  ríe Ir  i a r t e  de-

: jó u na  escasa  can t idad  pa ra  que sus  
: réditos se empleasen en ia en-eñau- 

p r i m ar ia  j  Esc ue l a  del lugar  de 
Garza in ;  que el capi tal  cons is te  en 
la actual idad en la r efe r ida  l á mina ;  
que  los intereses  de ésta,  que ac
t u a lm e n te  ascienden  a 5 1,20 pese 
t as ,  una  vea hechos  los descuen tos 
legales,  s i empre  que se han eohru
go se en t re g a ro n  al Maes tro de la 

. Escue la  del  m is mo  lugar ,  y - que 
j n n c a  se lia conocido P a t r o n a t o  cíe 
I e s t a  manda,  co ns tando  que ú n i c a 

mente.  ha sido el Alcalde de ba r r io  
el que ha fo rmul ad o  s i empre  los 
p re s u p u e s t o s  y r endido las cuen ta s  
ríe la susod icha Maestr ía .

d) Certificado del Jefe  de la Serm 
i eión admin i s t r a t iv a  de P r im e ra  en- 
' Herranza de Navarra ,  haciendo  c o n s 

t a r  que la ún ica  Escue la  exi st en te  
en  ei lugar  de Garza in  es mixta y 
Racional ,  ca rac te res  que oslen-a  
desde que se hizo cargo el Es tado  
ele i pago-de las. obl igaciones de p r l -  
toa ra  en señ an za  en dicha provincia.

en 1* de E n er o  de 1919, hab iendo  
sido ah les. munic ipa l  y no de P a 
t ro na to :

‘Re su l t ando  que del examen de l as  
inchcadafc cu en ta s  de 1919 a 1916, 
a m b a s  inclusive,  aparece qu e , ' e fe c 
t ivamente ,  han  sido en t r eg ad as  al 
Maes tro  de la Escue la  mix ta  las 
r e n í a s  de la Maes tr í a :

Re su l t an do  que, poste r io rmente ,  
se h a n  recibido en este Mini ster io  
fas cu en ta s  de 1923 a 1926, am ba s  
inclusive,  s in can t idad  alguna,  a s í  
en el Debe como en el Haber,  figu
r and o  el Ayuntamiento  de B a z t á n  
como ac re edo r  de lo que adeuda  el 
E s ta d o ;  además,  los p re s u p u e s t o s  
de los años  1924, 25, 26 y 27:  en 
los t r e s  p r imeros ,  f igurando g as to s  
p a r a  co n t r ibu i r  a! pago dei sueldo 
de la Maes tr í a,  y en el úl t imo,  de 
acuerdo con la información ad parpé - 
üiam m em oriam , para mejora en la 
en s eñ an za  p r i m a r i a ;  no  hab iéndose 
p res en ta d o  las cuentas  co r res po n- '  
d ientes  a los años 1917 a 1923, a m 
bos t a mb ié n  inclusive:

Cons ide rando  que de lo expues to  
aparece  un  conjunté) de bienes y 
de rechos  dest inarlos 7 á la en señal i 
za g r a t u i t a  por  D. F ranc isco  Joa~. 
qu ín  de. Triarte,  los cuales co n s t i tu 
yen u n a  F u nd ac i ón  benéñeo-dooen-  
te de c a rá c te r  part icular,  según lo 
prevén ido en los ar t ículos  27 y 4.* 
de] Real  ’ decre to dé 27 de Sep t i em
bre de 19 i 2,"ya que es de o rden  me-í 
r a m e n t e  pa r t i cu la r ,  no. r egulado por  
el E s ta d o  ni intervenido por  sus  o r 
g an i sm o s ,  a má s  de concur r i r  lo 
p r es c r i t o  en el ar t ículo 44 de 1» Ins-. 
t r u e e i on ' d e 2 4' de ¡ Jul  i o ' de i 913:  

Cons ide rando  que ' una  vez c u m 
plidos los r equ i s i tos  ;que d e t e rm in a  
la Ins t rucc ión ,  procede clasif icar Ha 
repel ida  mand a '  como - benéf ico-do-  
eento de c a r á c t e r  pa rt i cu la r ;  dar  
de. ello no t i c ia  a las Autor idades a 
que se co n t rae  el ar t ículo 45 de la 
misma Instrucción y designar el 
Pa t r o n a t o ,  en uso de las a t r i buc io 
nes  que al P ro tec to rado  confiere el 
a r  tícu lo 57 de la mi s m a :

C o n h i d c r an do que  - el a s 1 fi o ad a es-: 
.,ta m a n d a  procede la aprobación  de 
las suso d i cha s  cuen tas  de 1910 a 
1916, visto lo manifestado m  la in
fo rm ac ió n  sup leto r i a  del t í tulo f u n 
dacional  y en el ar t ículo 97 de la 
ley de In s t r u c c ió n  pública,  y t en ien
do cu cuen ta  que las r e fe r idas  
Maes tr í a  y Es cu e l a  e ran  m u n i c i p a 
les en  es te per íodo de t iem po;  

Cons ide rando que t ambién  p r oce -  
| de la devolución de las cuantas de 

i 923 a 1926. p a r a  que se po ng an  en

relación con las preceden tes ,  a par** 
t i r  de 1917, no p re se n  t ad a s ; b i en 
entendido quo eí Ayurtainlento ntf 
puede figurar como acreedor, sobre 
t cao a p a r t i r  de la,s de 1919, en 
que la Escuela adquirió la cualidad 
de nac io na l  y el E s ta do  se e n c a r 
gó de p a g a r  el sueldo de la Maes-* 
tría;  lo mismo respecto do los p re 
s u pu es to s  p a r a  1924, 25 y 26, por  
igual  motivo,  debiéndose a p r o b a r  
las demás cuentas, a fin de que pue
dan percibirse los intereses fundaeio- 
nales.

S. M, el R e y  (q. D. g.),  de oon-*. 
formirlad con lo d ic taminado  p o r ' l a  
Ases or ía  Ju r ídica ,  ha  tenido a b ien 
d i sponer :

17 Quo se clasifique como boné- 
fieo-doceni© da carácter par t icular  
la “Fund ac i ón  en pro de la e n s e 
ña n za  p r i m a r l a  y Es cu e l a  del l u g a r  
de G a r z a i n ” ( N a v a r r a ) , ins t i tu i da  
en este pueblo 1 por  D. .Francisco 
Joa q u í n  de Triarte, dándose  do culo 
not ic i a  a l as  Autor idades  an te s  a lu
didas.

27 Que se nombre el Patronato 
de es ta  ma nda ,  cons t i tuido por  el. 
i n spec to r  de la zona a que . corres-:  
ponda  Garzain,  un fuñe i o.n ar io de la 
Seco I ó n ad i n i n i s i r a l i v a. d e P ri n i e r& 
enseñanza de Navarra y Maestra © 
Maes tro  de la susod icha  Escue la ,  
con las obligaciones j  derechos 
i nh er en tes  a este cargo,  en t re  tas 
p r i m e ra s  las  de p r e s e n t a r  p r e s u 
p u es to s  y r end i r  c u en t as  anua iea  & 
este P ro te c t o ra d o :

. 37 Quo ae* aprueben las indicadas 
cuexiías da 1910 a 1916, l ib r án do se  
la o p o r tu n a  cer t i f icación.

47 Que se. devuelvan las demás- 
cu en ta s  y los r e fe r idos  presupifes** 
íoñ de- 1924, 25 y 26, a loa afeóos 
tos Indicados;  y

57 Que se ap ruebe  el prasu-» 
pu es to  p a r a  1927.

De Real o rden lo digo & V.. L pa-¡ 
ra  su conocimiento y efsolos. Dios 
gua rde  a Y. I. m u c h o s  años .  Ma
drid,  28 de Jul io  de 1927.

CALLE.ÍO
Señor  Direc to r  genera!  da P r im e ra  

enseñanza .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA ,
. . '  .   — -  ' / !

 REALES ORDENES 
N úm.  653. 

Excmo.  Sr.: Vistos  los expe d i e n 
tes incoados p o r  D, E r n e s t o  Crespa
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i tod r iguez ,  de E l P u e n te  A. Cañedo 
' (O rense)  ; D. D ionis io  F e rn án d e z  
González, de A gu ila r  de Campó o 
{Falencia); D. Marcelino Roldan Ar
güe so, de Agilitar de Campeo (Fa
lencia); D. Mariano González Mar
tínez, de G uadarram a (Madrid): don 
3 osé Guiñón Gáyete, do Montán 
[{Castellón de la P la n a )  ; P .  R am ón  
Laplaza A ñaños, de Urdues (Hues
ca) ; D. Fernando- López Casuales, 
de Uiea (M uró la ) ;  D. D om ingo  J o r 
co G arcía ,  de Nava del Hoy (Yalia- 
íd-olid) ; D. P ablo  A rranz  Miño, de 
■Cueva de Vera  (B urgos)  ; D. P a s 
cual Pequeño Barrio, de Asturianos 
’(Z am ora)  ; D. J o s é  González M a r t í 
nez, de Magaz de Zopo da- (León) ;
I), F ranc i sco-  J u r a d o  Arpona,  de 
■Moni illa ( C ó r d o b a ) ; D. Marcel ino 
líe lu.icas Olmos,  do San .Martín y 
¡Mlidian (Segovia)  ; D. Claudio Mar 
t ínez  González,  de Barbo,  A. de C a n 
g a s  ( P o n t e v e d r a ) ; D. Emil io  Pa lop  
D u rá n ,  de Vi l l aga rcía  de la T o r r e  
; (Bada joz )  ; D. Mateo l iecio Araújo,  
ele Gbil lón (Ciudad Real)  ; D. F r a n 
cisco Pavero Núñez, de I r ían (Mála
ga); D. Heliodoro Rubio Alvarez. de 
¡Villar de Omaña ,  A. de Yogar  i en z a 
(León); D. Jerónimo Rodríguez Zur 
do, de Orea jo de la Tor re  (Avi
la) ; D. Anton io  G arc ía  Berna! ,  de 
Z a m o r a ;  D, J u a n  García Dávüa,  de 
A r a n  juez ( M a d r i d ) ; D. i s idro Man
chado  S an ta ma r í a ,  de Guada F i j ara ;  
p .  An tonio González Labr ado r ,  de 
Gar a ice jo  (Cáceres)  ; P .  San t i ago  

robas Yieiles,  de Babadores  ( P o n 
te  v e d r a ), y D . D o m i n g o G ó m e z H e i -  / 
i iández,  de B é ja r  (S a lam anca)  ; t o 
dos  obreros ,  los cua les han solí ci
t a d o  los beneficios del  Real  decreto 
de Subsidie a las familias iauxierüs&3 
de 21 do J u n io  de 1920,

S, M. M Rey (q. D. gn  se ha  ser-. 
Ti do d e c la ra r  a los a lud idos s e ñ o 
re s  benef ic ia r ios  del r é g im e n  de 
'subsidio a las f am il ia s  n u m e ro s a s  
q u e  re g u la  el Real decreto  an te s  
gneneionado y  el R e g lam en to  de 3í> 
Se Diciembre de 1926 (Real decreto 
núm ero  4 de la Presidencia de! Con
sejo de Ministros, G a c e t a  de 1A  de 

. Enero  de 1927), concediéndoles los 
derechos que se especifican a conti
nuac ión :

D. Ernes to '  C respo R odríguez .— 
N ú m ero  de h ijos , ocho. Re le con ce
den ios beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso  1A)/ 7.° y 8.a

¡X D ionisio  F e rn á n d e z  Gonzalo?. 
N á m e io  cíe h ijo s ,  nuevo. He le corire_ 
d e n  los beneficios de los a r t íc u lo s  
V  (caso  2.a), 7.a y 8.®

D. Marcelino Roldan Argüe so.—  
Núm ero  de h i jo s ,  nueve. So le co n c e .  
d en  los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso 2.a), 7.a y 3*

ü .  M ariano  González M artínez.—  
N úm ero  de hijos,, ocho. Be le conce
den ios beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso  1.a), 7.a y 8.a

I). J o s é  G uiñón  Gáyete.— -Nú
m ero  de h i j o s ,  ocho. Be le conce
den los beneficios de. los a r t ícu lo s  
4.a íc a so  1.a), 7.a y 8.°

I>. R am ón  L ap laza  A ñ a ñ o 3.— N ú
m ero  de h ijos ,  ocho. Be le conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso  1.a), 7.a y 8.a

D. F e rn a n d o  López Cáscales.—  
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le .conce-, 
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.® ( c a s o _ 1.a), 7.a y 8.a

D. P o m in g o  Jo rc e  G a rc ía . —- N ú -  
m ero  de h ijos ,  10. Se le conce
den los beneficios de ios a r t ícu lo s  
4.a (caso  3.a), 7.a y 8.*

D. Pablo Arránz Miño. — Nú
m ero  de h ijos ,  nueve. Se le conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso  2.a), 7.a y 8.a

D. P a s c u a l  P eq u eñ o  B arrio .— N ú
m ero  de h ijos ,  nueve .  Se le conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso 2.a), 7.a y  8.a

D. JRsé González M artínez.— N ú
m ero  de h ijos , í l .  Se le conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso  4.a), 7.a y 8.a '

D. F ra n c isc o  J u r a d o  Arjona,-— 
N úm ero  J e  h ijos ,  nueve. Se le oftnce. 
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso  2.a), ,7.a y 8.a

D. M arcelino  de L ucas  Olmos.—  
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le conce
den. los beneficio» de loa a r t ícu lo s  
4.a (caso  i . ° ) f 7.a y 8.a

P. Claudio M artínez  G onzá lez .- -  
N úm ero  de h ijos ,  11. Q-e le conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s

* 4.a (caso  4.a) , 7.a y 8.a
D. Em il io  Pa lop  Durán.— Nú

m e ro  de h ijo s ,  ochó. Se le conce
den 1 c*s beneficios de los a r t ícu lo s  
4.a (caso  i'.a) , 7.a y 8.a

D. Mateo* Recio Araujo.— N ú
m ero  de h ijos ,  nueve. Se b* conce
den los beneficios de los a r t ícu lo s
4.a (caso  2.°), 7.a y .8.a

D. F ra n c isc o  Rivero Núñez.—-Nú- 
m ero  de h ijos ,  ocho. Se le conce
den  . lo s  beneficios, de los a r t ícu lo s  
4.” ( ra so  1.a). 7 A y 8.a

D. IT ello doro Rubio Alvares.— Nú
m ero  de h ijos ,  nueve. Be le conce
den los beneficios de los a r t ícu los  
4.Q (caso  2.°), 7.a y 8.°

P . Je ró n im o  Rodríguez Zurdo.— 
Número*de h i jo s ,  nueve. Se Se conce.

den los beneficios de los artículos;
4.a (caso  2.°), 7.a y 3.a

D. Antonio G arc ía  B erna! .—  Nú-, 
m oio de h ijos, 10. Se lo conoe-; 
den los beneficios de los artículo®  
4.a (caso 3.a), 7.a y 8.a

T). J u a n  G arc ía  D á v i la .—  Nú-e 
m ero  de h ijos ,  10. So» le con ce-’ 
den los beneficios de los a r t ícu lo s  
4.® (caso 3.a), 7.a y 8.a

D, Is id ro  M anchado Santamaría', 
N úm ero  efe h ijos ,  nueve. Se le conce
den Jos beneficios de los artículo»  
4.a (caso 2.a), 7.® y 8.a

D. A ntonio  González Labrador.—* 
N úm ero  de h ijos ,  nueve. Se le con ce* ■ 
den los beneficios de los artículo! 
4.a (caso  2.a), 7.a y 8.a

D. S an t iago  G robas  Visites.-—Nú
mero de h ijos ,  nueve .  Se le eonc r i  
den los beneficios de ios a r t ícu lo !  
4.a (caso 2.a) , 7.a y 8.a 
' I>. D om in go Gómez T-Tern ó.ndez. —-  
N úm ero  de h ijos , ocho. Se le con.ce**: 
den- los beneficios de los artículo® 
4.a (caso  1.a), 7.® y 8.a

I>o Real o rden  To digo a V. I. pa* 
r a  su  conoc im iento ,  efectos  y tras-* 
lado a los in te re sa d o s .  Dios guar* 
de a V. I. m u c h o s  años .  Madrid, 2® 
de Ju lio  de 1927.

AUNOS

Señores  D irec to r  gen e ra l  de Traba* 
jo  y Acción Social, O rd en ad o r  d i 
P agos  po r  ob ligac iones  de este  
M in is ter io  y H abil itado  del m ism o .

N u m , 6 5 4 .
Exorno. B r.; Vistos los expediente®- 

incoados por D. Vicente Alonso Serra
no (menor), de Monroy (Cáceres); dos* 
Leandro Antón Gavilla, de Beleño» 
Ponga (Oviedo); doña Basilisa C a r r a s  
co Rodríguez, de Alaejos (Valladolid); 
D. Jooó Alvarez Valle, de Aller-Cabo- 
rana (Oviedo); D. José Díaz-Hellía 
Escribano, de Campo de Cnpfana (Ciu
dad Real); D. Gil Ñuño Carrasco, do 
.Nava del Rey (Valladolid); D. Manuel 
Lian es Sandonis, de Nava del Rey (Va
lladolid), D. Daniel Lis Arias, de Ri- 
viriño-Canedo (Orense); D. Manuel 
Ib a r ra  Goitana, de Mondragón (Guii- 
púzcoa); D. Loreto Blázquez Martín, 
de Béjar (Salamanca); D. Francisco 
Matagón Moreno, de la Puebla de Ca
zadla (Sevilla); D. Juan  Morales Gar
cía, de IIueIva; D. Pedro Martines 
Alonso, de Tabnyo del Monie-Luyego 
(León); D. Fermín. Coronas Estirado* 
de Cañete (Cuenea); D. Diego Serraos 
Bogalo, de lu ía n le s  (Ciudad Real); 
D. Bernardo Sánchez Bartuylli.  di 
Guadalajara;  D. Felipe Romanillos Ló- 
Dcz. dp Gii ad a la i ara : D. Luciano Jiro4,



694 1 Agosto 1927  Gaceta de Madrid.-Núm. 2 13

nez García, de Avila; D. Luís Mesa 
Garrido, de Beas de Granada (Grana
da); D. Regino Marcos Arce, de Haro 
(Logroño); D. Julio Maza Moro, de Lo
groño; D. Bernardo Taraeido García, 
de La Coruña; D. José Sotelo Broullón, 
de Cangas (Pontevedra); D. Eusebio 
Rubio Macarrón, de Sopuerta (Vizca
ya); D. Anselmo Martín Quijado, de 
Valladolid; todos obreros; los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de Subsidio a las familias nu
merosas, de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos señores bene
ficiarios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas que regula el 
Ríml decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1326 (Real decreto núm. 4 de ia Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Vicente Alonso Serrano (menor). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8-°

D. Leandro Antón Gavilla.— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

Doña Basiiia Carrasco Rodríguez.—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. José Alvarez Valle.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7*° 
y 8.°

D. José Díaz-Hellín Escribano.—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Gil Ñuño Carrasco.— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Manuel Llanes Sandonis.— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Liz Arias-— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso L°), 7.° 
y 8.° *

D. Manuel Ibarra Go i tan a.— Núme
ro de hijos , ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (casq 1.°), 
7.° y 8.®

D. Loreto Bláázquez Martín.— Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Malagón Moreno.—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
lo i A  7.e y 8.°

D. Juan Morales García. —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Pedro Martínez Alonso-— Núme
ro de hijos, nueve. Sede conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7-° y 8.°

D. Fermín Coronas Estirado.— Nú
mero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4-°), 
7.° y  8.°

D. Diego Serrano Bogalo.— Número 
de hijos, ocho. Se le conoceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Bernardo Sánchez Bertuylli—  
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

B: Felipe Romanillos López.--Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4-° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Luciano Jiménez García.— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Luis Mesa. Garrido— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.°
y 8-°

D. Regino Marcos Arce.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden loé benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7-° 
y 8.°

D. Julio Maza Muro.—Número de 
hijos,, nueve. Se le conceden los be- 

, neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Bernardo Taraeido García-— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8-®

D. José Sotelo Broullón. —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Ensebio Rubio Macarrón.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Anselmo Martín Quijado.— Nú-̂  
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7-° y 8-°

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Julio de 
1927,

ATJNOS

Señores Director general de Trabajo 
y Acción social, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Gregorio Boluda dei Toro, Jefe de>
in egociado de tercera clase con destiU* 
no en esa Dependencia, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo!’ 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe, se ha servido concedérsela por] 
un mes, con sueldo entero, según eí; 
caso primero del artículo 33 del Re-» • 
glamenío y Real orden de 12 de D k  
ciembre de 1924. ¡

De Real oruen comunicada lo diget 
a V. S. para los debidos efectos, con¡ 
devolución dej expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 29 
de Julio de 1927.— El Jefe del Perso-» 
nal, P. S., Carlos Sáuras- 
Señor Subdelegado de Hacienda eiS 

Cari  age na.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-» 
movido por D. Fernando Barba Ga-i 
rraseo, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial dei 
Aduanas, Administrador en la de Gá-» 
diz, en solicitud de segunda amplia-» 
ción de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
con lo informado por V. I., se ha ser-i 
vido nuevamente prorrogarla por unj 
mes, de conformidad con lo dispues
to en el caso segundo del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 dej 
Diciembre de 1924, durante cuyo pía*» 
zo no devengará el interesado haben 
heres. ■

De Real orden comunicada lo digd 
a V. I. para los debidos efectos, cor| 
devolución del expediente menciona-? 
do. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid! 29 de Julio de 1927.— El Jef^ 
del Personal, P. S., Carlos Sáuras. 
Señor Director general de Aduaplas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-* 
movido por doña Consolación Montero! 
Carretero, Auxiliar de primera clase* 
con destino en esa Dependencia pro-i 
vincial, en solicitud de ampliación del 
licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdd 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto! 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di-» 
ciembre de 1924, durante cuyo plazd. 
sólo devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digcf 
a V. L para los debidos efectos, coÉ 
devolución del expediente mencionan 
do- Dios guarde a V, I. muchos años» 
Madrid, 29 de Julio de 1927.— El Jefoj 
del Personal, P. S., Carlos Sáuras. 
Señor Delegado de Hacienda m Cuenesl
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PU- 
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PI ME
RA ENSEÑANZA

Incoado an te  este Ministerio expe~> 
diente para cmac^car como benéfico-: 
docente, de caráctev p^Hicular, la Fun
dación instituida en Madroñera, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Cáce
res, por doña Rosario Sánchez, deno
minada “ Colegio de Nuestra Señora 
del Carmen” , . i ;

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de íá Instrucción de 
24 de Juilo de 1913, conceder audien
cia a lo;s representantes die dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días .labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de . la publicación del presente edicto 
en la G ac e ta  b e  Ma d r id , plazo duran
te  el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-doceiitcs del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
eonohimiento.

Madrid, 23 de Julio de 1927. — El 
D irector general, Suárez Somonte,

Incoado ^ fe  Ministerio expe
d en te  para clarificar Lunéficc-
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Resconorio, Ayun
tamiento de Luena, provincia de San
tander, por D. Pedro Cabello Mora,, de
nominada “ Escuela” ,/

Esta. Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo "43 de la Instrucción de 
14 de Juilo de 1913, conceder audien
cia  a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a. contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta  b e  Ma d r id * plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fund aci ones b enéfico-doc en tes: del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se ha## público para general 
fconohimieni#, f

Madrid, 28 de «jrcdio de 1927. —  E L 
D irector general,. Suárez Somonte*

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar com-o benéfico- 
¡docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Carmona, 
Ayuntamiento de Cabuérniga, provin
cia de Santander, por D. Pablo Gon
zález Calderón, denominada “ Escue
la ” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días

laborables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción dé Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de Julio de 1927. — El 
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en La Penilla 
de Gayón, Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Gayón, provincia de Santander, 
por doña Irene Bastillo e Ibáñez de 
Gorvera, denominada “ Escuela” .

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente» 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente dé referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento..

Madrid, 28 de Julio dé 1927. —  El 
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
dóeente, dé carácter particular, la 
Fundación instituida en San Vicente 
de Toranzo, Ayuntamiento de Gorve
ra, provincia de Santander, por don 
Francisco de la /Torre*, denominada 
“ Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la G ac e ta  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto • 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, d:e nueve de 
la mañana a dos de- la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de Julio de 1927, — El 
rector general, Suárez gomonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Las Presi
llas, Ayuntamiento de Puente Viesgo, 
provincia de Santander, por D. Ber-

t

nardo debatios, denominada “ Escué-f 
la ” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien-: 
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días / 
laborables, a contar desde el siguiente] 
al de la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo du* 
rante el cual se hallará de manifieste/ 
el expediente de referencia-en la Seo* 
cion de Fundaciones benéficodocente( 
del expresado Ministerio, de nueve di 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general
conocimiento,

Madrid, 28 de Julio de 1927. — M 
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio éxpe-f 
diente para clasificar como benéfico- 
docente,  ̂ de carácter particular, la 
Fundación instituida en Ontoria, * 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, 
provincia de Santander, por D. José 
González Costera, denominada “ Es
cuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido' 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder audien-* 
cía a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene- 
fictos,, por un término de quince días 
laborables, a contar desde, el siguiente 
al de la publicación dehpresente edic< 
to en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesta 
el expediente de referencia en la Sed 
ción de Fundaciones benéficodocent# 
del expresado Ministerio, de nueve f  
la mañana a fio s  de la tarde.

Lo que se hace público para generé 
conocimiento. h

Madrid, 28 de Julio de 1927. —  M  
rector g-eileral, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe-* 
diente para clasificar como benéñeo- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en • San Miguel 
de Luena, Ayuntamiento de ídem’ 
provincia de Santander, por D. Josá 
Ibáñez Pacheco, denominada “ Es
cuela” ,

Esta Dirección general ha dispues^ 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguient® 
al de la publicación del presente edic
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de Julio de 1927.— g  
rector general, Suárez Am onté* ■
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incoado an te  oslo M in is ter io  ex
p e d ie n te  p a ra  clasificar como bm m ñ-  
co-docenie, de c a rá c te r  p a r t ic u la r ,  la 
F u n d ac ió n  in s t i tu id a  en E n m a n t e ,  
A y u n tam ie n to  de í d e m , . p ro v in c ia  da 
S an tan d e r ,  po r  D. J u a n ' d e l  Castillo, 
iéi n o m i ri a d a “ E s e u e 1 a ” ,

E s ta  D irección  g e n e ra l  ha d ispues-  
en c u m p l im ie n to  de lo p rev en ido  

&n el a r t íc u lo  4.3 de la In s t ru cc ió n  
$e 24 de Ju l io  de 1013, conceder  a u 
dienc ia  a los r e p r e s e n ta n te s  de d icha  
F u n d a c ió n  é in te re sa d o s  en m s  b e 
neficios, p o r  un t é rm in o  de q u in ce  
d ías  laborab les ,  a c o n ta r  desde el s i 
g u i e n t e ' a l  de la p ub l icac ión  del p r e 
sente  edicto en 1 a G a c e t a  d e  M / j h u d , 
plazo d u r a n te  el cual s,e h a l la r á  de 
m an if ie s to  oh ex p ed ie n te  de r e f e r e n 
cia  en  la Sección de F u n d a c io n es  foe- 
néfico-docentes  del ex pre sad o  M Mis
ter io ,  de nu ev e  de la m a ñ a n a  a dos 
de la larde .

Lo que se hace  púb lico  paro, gene* 
yal conocimiento,,

Madrid, 28 de Ju l io  de i 927.— El 
D i re c to r  ge n era l ,  S u á rez  Som onte.

Incoado an te  es te  M in is te r io  expe
d ie n te  p a ra  c lasif ica r  como b e n f i h o -  
docente ,  de c a rá c te r  pa r t icu h m , lar 
F u n d a c ió n ,  in s t i tu id a  en G a r o s o  
A y u n ta m ie n to  de ídem, p ro  v i n o  a. de 
.San tander ,  p o r  D. F é l ix  M artínez , cíe- 
n o m in a d a  “E s c u e l a ” ,

E s ta  D irección  g en e ra l  ha d e p u e s 
to, en c u m p l im ie n to  de lo p re v e n id o  
en el a r t íc u lo  43 de la In s t ru c c ió n
ae  24 de J u l io  de 1913, o n c e d e r  a u 
d ien c ia  a los r e p r e s e n ta n te s  de d icha  
F u n d a c ió n  e in te re sa d o s  .en rus b e 
neficios,  p o r  u n  té rm in o  de qu in ce  
días  laborab les ,  a c o n ta r  desde el si* 
g u íe n te  al de la pub licac ión  d o  p r e 
sen te edicto en i a G a c e t a  d e  M a c h i o ,
plazo d u r a n te  el cual sé h a l la r á  de
m an if ie s to  el ex p ed ie n te  de r e f e r e n 
c ia  en  la Sección de F u n d a c io n e s  be- 
núfieo-doeenfes  del ex p re sa d o  M m is 
te r io ,  de nueve  de la m a ñ a n a  a dos 
de la. ta rd e .

Lo~ q ue  se h ace  púb lico  p a ra  ge ne 
ra l  conocim iento .

Madrid, 28 de J u l io  de i 927.-—El 
D ir e c to r  genera l ,  S u á re z  Som onte.

Incoado  an te  este M in is te r io  ex pe 
d ie n te  p a r a  c lasif icar  como b e n u i c o -  
docen te ,  de c a rá c te r  p a r t i c u la r -  la  
F u n d a c ió n  in s t i t u id a  en A m p u e rc ,

- A y u n ta m ie n to  de ídem, p ro v in c ia  de 
S a n ta n d e r ,  p o r  u n  desconocido, d e r o -  
X¡mm*lk¿ “ E s c u e l a ”,

E s t a  D irecc ió n  g e n e r a l  ha  d i s p u e s 

to, en  c u m p l im ie n to  de lo p re v e n id o  
en  el a r t ícu lo  43 de la in s t ru c c ió n  
de 84 de Ju l io  de 1913, co nc ed e r  a u 
d ien c ia  a los r e p r e s e n ta n te s  de d ich a  
F u n d a c ió n  e in te re sa d o s  en sus b e 
neficios, p o r  u n  té rm in o  de qu in ce  
d ía s  laborab les ,  a c o n ta r  desde el s i
g u ie n te  al de la pu b l icac ió n  del p r e 
sen te  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo d u r a n te  el.  cu a l  se h a l l a r á  de 
m an if ie s to  el ex p ed ie n te  de r e f e r e n 
cia en la Sección de F u n d a d m e *  be- 

m éfico-docentes  del ex p re sa d o  M in is 
ter io ,  de n u ev e  de la m a ñ a n a  a  dos 
de la tarde..

Lo que  se hace  p ú b l i c o / p a r a  gene
ra l  . conocim iento .

Madrid, 28 de Ju l io  de 1927,— El 
D i re c to r  genera l ,  S uárez  Sormmíe.

Incoado an te  es te  M in is te r io  ex pe
d ie n te  p a r a  clasif ica r  como 
docente ,  de c a rá c t e r  p a r t i c u la r ,  la 
F u n d a c ió n  in s t i t u id a  en CE -a-a, 
A y u n ta m ie n to  de Voto, p ro v in c ia  de 
S a n tan d e r ,  p o r  D. M iguel P ro p ag a ,  
d e n o m in a d a  “E s c u e la ” ,

E s ta  D irecc ión  ge n e ra l  ha  d i s p u e s 
to, en  c u m p l im ie n to  de lo p re v e n id o  
en el a r t ícu lo  43 de la In s t ru c c ió n  
de 24 de Ju l io  de 1913, conceder  a u 
d ien c ia  a los r e p r e s e n ta n te s  de d icha  
F u n d a c ió n  e in te re sa d o s  en ¿us b e 
neficios,  p o r  un  té rm in o  de qu in ce  
días  lab orab les ,  a c o n ta r  desde el s i
g u ie n te  al de la • pu b l icac ión  del p r e 
sen te  e d ic to .e n  la G a c e t a  d e  M a d i u d , 
plazo d u r a n te  el cual se hallará, de .  
m an if ie s to  el ex p ed ie n te  de r e f e r e n 
cia en la Sección ele F u n d a c io n e s  be- 
néfleo-doc e n t e s d e l  ex p re sa d o  M in is 
te r io ,  de n u e v e  .de la m a ñ a n a  a  de$ 
de la ta rd e .

Lo que  se h ace  p ú b l ico  p a r a  gene
ra l  conoc im ien to .

M adrid, 28 de Ju l io  de 4 9 2 7 . - -El 
D i r e c to r  genera l ,  S u á rez  Som onte .

Incoado  an te  es te  M in is te r io  ex pe
d ie n te  p a r a  clasif ica r  como benéfico- 
docente , de c a rá c te r  p a r t i c u la r ,  la 
F u n d a c ió n  in s t i t u id a  en C as tañeda.  
A y u n ta m ie n to  de . íd em ,  p ro v in c ia  de 
S a n tan d e r ,  p o r  u n  desconocido, d eno
m in a d a  “E s c u e l a ” ,E s t a  D irec c ió n  g e n e ra l  h a  d i s p u e s 
to, en c u m p l im ie n to  de lo p re v e n id o  
en el a r t ic u lo  43 de/ la In s t ru c c ió n  
de 24 de J u l io  de \ 913, co nced er  a u 
dienc ia  a los r e p r e s e n ta n te s  de d ich a  
F u n d a c ió n  e i n t e r e s a d o s  en sus  b e n e 
ficios, p o r  u n  té rm in o  de q u in ce  d ías  
lab orab les ,  a c o n ta r  desde reí s ig u ie n 
te  al de la pub l icac ió n  del p re s e n te  
ed ic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazq

d u r a n te  el cual  se h a l l a r á  de m a n i 
fiesto el ex p ed ie n te  de r e f e r e n c ia  en  
la Sección de F u n d a c io n e s  bené íieo -  
docen tes  del ex p re sa d o  M in is ter io ,  de  
n u e v e  de la m a ñ a n a  a dos de la la rdo .

Lo que se hace púb lico  p a r a  g e n e ra l  conocim iento ;
. M adrid, 28 de Ju l io  de 1 9 2 7 .--E l 
D ire c to r  g enera l ,  S u á rez  Som onte ,

Incoado  an te  este  M in is te r io  ex pe
d ien te  p a r a  c lasif ica r  como benéf ico -  
docente ,  de c a rá c te r  p a r t i c u la r ,  la  
F u n d a c ió n  in s t i tu id a  en Villasuso,. 
A y u n ta m ie n to  de, ídem, p ro v in c ia  do 
S an tan d e r ,  p o r  D. R am ón López B r a 

vo, d e n o m in a d a  “ E s c u e l a ” .
Es  la D irecc ión  g en e ra l  h a  d isp u e s 

to, en c u m p l im ie n to  de lo prevenido; 
en el a r t ícu lo  43 de la In s t ru c c ió n  
de 24 de J u l io  de 1913, conceder  a u 
d ienc ia  a los r e p r e s e n ta n te s  de d ic h a  
F u n d a c ió n  e in te re sa d o s  en sus  ben e
ficios, p o r  u n  té rm in o  de q u in ce  d ía s  
laborab les ,  a c o n ta r  desde el s ig u ie n 
te  al de la p u b l icac ió n  de! p r e s e n N  
ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo 
d u r a n te  el cual se h a l l a r á  de m a n i 
fiesto el ex p ed ien te  de r e f e r e n c ia  fin 
la Sección de  F u n d a c io n e s  benéf ico -  
docent.es del ex p re sa do  M inis ter io ,  de( 
n u e v e  de la m a ñ a n a  a dos de la ta rd e .Lo que  se hace p úb lico  p a r a  g e n e
ra l  co noc im iento .

M adrid, 28 de Ju l io  de 1927.— E l 
D i r e c to r  g enera l ,  S u á re z  Som onte .

Incoado  an te  es te  M in is te r io  ex pe
d ie n te  p a r a  c las if ica r  como b e n é í ico -  
docente ,  de c a rá c te r  p a r t i c u la r ,  la’ 
F u n d a c ió n  in s t i t u id a  en  Yebes, A y un
ta m ie n to  de Cabezón de L iéb an a ,  p r o 
v in c ia  de S an tan d e r ,  p o r  D. Francisco; 
D íaz de! Dosal,  d e n o m in a d a  “ E s c u e la ”,

E s t a  D irecc ió n  ge n e ra l  h a  d isp u e s 
to, en  c u m p l im ie n to  de lo p re v e n id o  
en  el a r t ícu lo  43 de la I n s t ru c c ió n  
de 24 de J u l io  de 1913, conced er  a u 
d ienc ia  a los r e p r e s e n ta n te s  de d ic h á  
F u n d a c ió n  e in te re sa d o s ,  en  sus  n e n e -  
ficios, p o r  u n  t é r m in o  de qu in ce  d ía s  
lab orab les ,  a c o n ta r  desde el s íg u ie n -1 
te  al de la p u b l icac ió n  del p r e s e n te  
ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo  
d u r a n te  el cual  se h a l l a r á  de m a n i 
fiesto el ex p e d ie n te  de r e f e r e n c ia  en  
la Sección de  F u n d a c io n e s  benéf ico-  
docen tes  del ex p re sa d o  M inis ter io ,  de; 
n u e v e  de la  m a ñ a n a  a dos de la ta rd e .Lo q u e  se hace pú b l ico  p a r a  g e n e 

ra l  co noc im ien to .
M adrid ,  28 de J u l io  de 1927.— E l 

D i r e c to r  g enera l ,  S uá rez  Som onte .


